
B. O. del E.—Núm. 196 17 agosto 1981 ______________________ 18883

1981, sin ningún efecto retroactivo, aunque a las personas que 
en ese momento hubieran cumplido ya los sesenta días de baja 
por enfermedad se les abonará el complemento de retribución 
a que se refiere el párrafo l.° del articule 18.

Y en prueba de conformidad firman loe representantes de 
ambas partes, en Basauri a 1 de junio de 1981.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18594 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
d9 Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-2.514/80-E. 12.665.
Finalidad Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea «Mont

eada I y II*.
Final de la misma-. Apoyo sin' número de la línea «Mont

eada I y II».
Término municipal a que afecta: Ripollet.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,485 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2819/1988.

Barcelona. 3 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—9.880-C.

18595 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª AS/ce-6.565/80-E. 12.897.
Finalidad: Ampliación de ia red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 180, 

«Const. (Mecánicas)».
Final de la misma: P. T. 343 Can Baldús.
Término municipal a que afecta: Santa Fe del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,910 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero,- 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón.
Estación transformadora: Uno dé 25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad. pública de la misma, a los efeotos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones

que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—9.881-C.

18596 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-2.516/80-E. 12.820.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión en subterránea.
Final de la misma: Linea y derivaciones n KV. en casco 

urbano.
Término municipal a que afecta: Moya.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 1.400 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y -limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—9.882-C.

Mº DE AGRICULTURA Y PESCA

18597 RESOLUCION de 18 de mayo de 1981, del Instituo 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
por la que se aprueba el plan de conservación 
de suelos de la finca «El Alcornoquillo», del término 
municipal de Babajoz, en la provincia de Badajoz.

A instancia del propietario de la finca «El Alcornoquillo», del 
término municipal de Badajoz (Badajoz), se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin, se ha 
tramitado por 1a Sección de Conservación de Suelos, un plan 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, 
al que ha dado su conformidad el interesado. Lar obras incluidas 
en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2° y 3.°»del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 y 
disposición fina] 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado ed plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca de una extensión de 296 hectáreas, 
quedando afectadas )a totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 6.455.455 pesetas de los que 
pesetas 1.954.513 serán subvencionadas y las restantes pese
tas 4.500.942 a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su eje» 
ción a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el ritmo de realización de las obras y para 
efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en el caso de que 
éste no las realice.

Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Director general, José Lara 
Alen.


